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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
PROCESA.-Dejando sin efecto el extracto de la BDNS publicado 
en el B.O.C.CE nº 6198, de fecha 10 de mayo de 2022, relativo a las 
bases  y convocatoria de las ayudas al Programa REACT de apoyo a 
la inversión en Ceuta, para reorientar la actividad económica, publi-
cación del nuevo extracto y del decreto por el que se aprueban la 
convocatoria y las bases reguladoras de las citadas ayudas. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2022, rela-
tivo a la aprobación de amortización y creación de plazas en la Re-
lación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2022, rela-
tivo a la creación de plazas en la Relación A de personal funcionario 
de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2022, rela-
tivo a la creación de plazas en la Relación A de personal funcionario 
y en la Relación B de personal laboral de la plantilla de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Pág.   857 
 
 
 
 
 

 
Pág.   875 

 
 
 
Pág.   876 
 
 
 
 
Pág.   877 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                              857 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

40.-              ANUNCIO 

 
Dejar sin efecto el extracto de la BDNS publicado en el Bocce 10 de mayo de 2022, al ser modificado mediante 

nuevo extracto de fecha 9 de mayo de 2022. 
 
  Dar publicidad a la Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que se aprue-
ban la convocatoria y las bases reguladoras de las ayudas contenidas en el PROGRAMA REACT DE APOYO A LA IN-
VERSIÓN EN CEUTA PARA REORIENTAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.  
 
 Ambos documentos se adjuntan en documentos anexos: 
 

Anexo I: Nuevo Extracto de la BDNS 
 
Anexo II: Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función pública de 28/04/2022 por la que se aprueban las 
BBRR y Convocatoria del PROGRAMA REACT DE APOYO A LA INVERSIÓN EN Ceuta para la reorientación de 
la actividad económica. 
 
JOSÉ DIESTRO GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL PROCESA 
FECHA 09/05/2022 
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Extracto de la Resolución de 28 de abril de 2022, de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, por la que se aprueban las Bases Reguladoras y convocatoria de ayudas contenidas en el PROGRAMA REACT 
DE APOYO A LA INVERSIÓN EN CEUTA PARA REORIENTAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA para el año 2022, en el 
marco del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Temático 3.2: “Apoyo a medidas de ayuda econó-
mica en las regiones más dependientes de los sectores afectados por la crisis de la Covid-19”, gestionadas  por la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, a través de su medio propio la PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 
 

BDNS (identif): 624693 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
PRIMEROS: BENEFICIARIOS 
 
Podrán acogerse a las ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYMES) que desarrollen un proyecto de “inversión inicial que 
crea una nueva actividad económica”, con creación de empleo, viable desde los puntos de vista económico, técnico y legal, den-
tro del ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y en los sectores de actividad establecidos en el artículo 3 de las 
BBRR: 
 
- Servicios digitales, tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes en ofrecer o 

facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica.  
- Economía digital, basada en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos de 

negocios. 
- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promo-

viendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la creación de empleos ver-
des. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética. 

- Economía azul. Actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías renovables 

y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. 
- Industria transformadora ligera basada en la producción de artículos de consumo tales como ropa, calzado, alimentos proce-

sados, libros, medicinas, etc. 
  
SEGUNDO: FINALIDAD 
 
La finalidad del presente PROGRAMA REACT es la concesión de ayudas en forma de subvenciones directas a fondo perdido 
destinadas a la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales en el territorio de Ceuta en los sectores de digitalización, la 
economía verde y azul, y la industria transformadora ligera, en los que el componente tecnológico y/o la innovación sea los ele-
mentos diferenciadores. 
 
TERCERO: BASES REGULADORAS 
 
Resolución de la Consejería de de Economía, Hacienda, Administración Pública  y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de  
fecha 28 de abril de 2022. 
 
CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 
 
Las ayudas se financiarán mediante el Estado de Ingresos y Gastos de PROCESA, con cargo al Programa Operativo FEDER 
Ceuta 2014-2020, en la cuantía de 8.000.000 € (ocho millones de euros). 
 
Ningún proyecto podrá obtener una subvención mayor de 2.000.000 € (dos millones de euros). La intensidad máxima de la sub-
vención no podrá ser superior al 50% en términos de subvención bruta sobre la inversión subvencionable para pequeñas empre-
sas y 40% para medianas empresas. 
 
La inversión mínima necesaria para optar a las ayudas será de 1.500.000 € (un millón quinientos mil euros). 
 
QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 
Se mantiene el siguiente período de presentación de solicitudes: 
 
1º.- Desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y hasta dos meses desde su publicación. 
 
  
 
Ceuta 9 de mayo de 2022.- Rodolfo Croce Clavero. P.D.F. La Secretaria General 
      

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que se aprueban la convocatoria y las ba-
ses reguladoras de las ayudas contenidas en el PROGRAMA REACT DE APOYO A LA INVERSIÓN EN CEUTA PA-
RA REORIENTAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.  

 
ANTECEDENTES 

 
El Programa Operativo del FEDER para Ceuta 2014-2020 fue modificado por Decisión de la Comisión Europea para incorporar 
recursos procedentes del fondo REACT, destinado a fortalecer el estado del bienestar y a reactivar la economía tras el grave da-
ño que ha dejado a su paso la pandemia COVID-19 
 
En Ceuta, a la crisis derivada de la pandemia, se han unido las consecuencias de la desaparición del comercio transfronterizo, 
decidida unilateralmente por Marruecos en el mes de octubre de 2019, que suponía la principal fuente de actividad del sector 
privado de la economía local, y las del cierre de la frontera desde marzo de 2020 para impedir la propagación del COVID-19. 
 
Por ello, se decidió priorizar la asignación de los fondos REACT a programas que fomenten la implantación de proyectos estra-
tégicos que contribuyan a poner en marcha alternativas al comercio transfronterizo, garantizando un futuro estable a la actividad 
económica privada en la ciudad. 
 
En ese ámbito, y dentro del objetivo específico OE REACT-UE 3.2 “apoyo a medidas de ayuda económica en las regiones más 
dependientes de los sectores afectados por la crisis de la COVID-19”, se encuadra el régimen de ayudas a la inversión que se 
pretende poner en marcha a través de las presentes bases, pues las mismas están destinadas a fomentar la implantación de inicia-
tivas estratégicas que, o bien permitan la reconversión de proyectos empresariales locales, o supongan un estímulo para la atrac-
ción de inversores, permitiendo la localización de inversiones que, de no existir la presente subvención, no se hubieran realizado 
en este territorio, y que sean capaces de absorber los puestos de trabajo perdidos por las razones antes descritas. 
 
Simultáneamente, se busca unir ese propósito de atraer inversiones con el de propiciar un cambio estructural de la economía ceu-
tí, orientando los proyectos a sectores de actividad tales como la digitalización, la economía verde y azul, y la industria transfor-
madora ligera, en los que el componente tecnológico y/o la innovación sea los elementos diferenciadores. 
 
Las ayudas, en forma de subvenciones directas a fondo perdido, estarán sujetas a los límites determinados en las directrices de 
ayudas de estado con finalidad regional. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La Decisión de Ejecución de la Comisión C(2021) 5964 final, de 6.8.2021, que modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 
5219, por la que se aprueban determinados elementos del programa operativo «Ceuta», para el que se solicitan ayudas del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinadas a Ceuta en España.  
 
La normativa europea en materia de fondos estructurales, en especial el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fon-
do Social Europeo, y al Fondo de Cohesión, el Reglamento (CE) 1299/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y el Reglamento CE 1301/2013 y sus posteriores modificaciones.  
 
La normativa europea en materia de ayudas de estado, en particular lo dispuesto en el Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 
2014, por el que se aprueban determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artícu-
los 104 y 108 del Tratado. 
 
El mapa de ayudas regionales para España (1 de enero de 2022 – 31 de diciembre de 2027), aprobado por la Comisión Europea 
el 17 de marzo de 2022 C(2022) 1524 final ayuda estatal SA.100859 (2021/N), en que Ceuta aparece como Zona “a” ES63, con 
una intensidad máxima de ayuda del 30% para grandes empresas, 40% para medianas empresas y 50% para pequeñas empresas.  
 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, así como el Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
El objeto social de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta S.A., que comprende la programación, gestión, seguimiento y 
control administrativo, técnico, financiero y presupuestario, de las actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos y la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, así como el impulso de los mecanismos y apoyos destinados a incentivar inversiones empresariales de 
interés estratégico generadoras de riqueza y empleo, así como la economía social y el autoempleo. 
 
La designación de PROCESA como Organismo Intermedio para la ejecución del P.O. FEDER para Ceuta 2014-2020 con fecha 
22 de diciembre de 2016, previo informe favorable de la Autoridad de Gestión de fecha 21 de diciembre de 2016. 
 
La Ley de 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuyo artículo 
33 admite la tramitación de urgencia por razones de interés público, que en este caso, como se explica en los antecedentes, radi-
can en la necesidad urgente de reactivar y reorientar la economía de Ceuta para superar las consecuencias de la pandemia CO-
VID-19, la pérdida del comercio transfronterizo y el cierre de la frontera, unida a la obligación de ejecutar y justificar el gasto 
FEDER antes del 31 de diciembre de 2023. 
 
El Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta ordinario nº 
6034, de 13 de octubre de 2020), por el que se modifica la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que recoge 
entre las competencias de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública las de establecimiento de mecanismos y apo-
yos para incentivar inversiones empresariales de interés estratégico y para fomentar el autoempleo, elaboración, gestión y segui-
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miento de programas de inversiones públicas cofinanciadas por fondos europeos y de la Ciudad Autónoma, y de la que depende 
funcionalmente PROCESA. 
 
Con base en los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, y en uso de las atribuciones que me confiere el citado Decreto 
de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020, HE RESUELTO: 
 
Primero. Aprobar la convocatoria y bases reguladoras del PROGRAMA REACT DE APOYO A LA INVERSIÓN EN CEUTA 
PARA REORIENTAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA que se adjuntan. 
 
Segundo. Tramitar de urgencia a través de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta S.A. el procedimiento de dicho régimen 
de ayudas, con sometimiento a la normativa europea, nacional y local vigente en materia de subvenciones.  
 
Tercero. Ordenar su publicación en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en las páginas web de la Ciu-
dad y de PROCESA. 
 
Contra el Decreto podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, o cualquier otro 
que se estime oportuno en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 28/04/2022 
FECHA 28/04/2022         
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PROGRAMA REACT DE APOYO A LA INVERSIÓN EN CEUTA PARA REORIENTAR LA ACTIVIDAD ECONÓ-
MICA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El fondo REACT está destinado a fortalecer el Estado del Bienestar y a reactivar la economía tras el grave daño que ha dejado a 
su paso la pandemia de COVID-19. 

En Ceuta, a la crisis derivada de la pandemia, se han unido las consecuencias de la desaparición del comercio transfronterizo, 
decidida unilateralmente por Marruecos en el mes de octubre de 2019, que suponía la principal fuente de actividad del sector 
privado de la economía local, y las del cierre de la frontera desde marzo de 2020 para impedir la propagación del COVID-19. 

Por ello, se decidió priorizar la asignación de los fondos REACT a programas que fomenten la implantación de proyectos estra-
tégicos que contribuyan a poner en marcha alternativas al comercio transfronterizo, garantizando un futuro estable a la actividad 
económica privada en la ciudad. 

En ese ámbito, y dentro del objetivo específico OE REACT-UE 3.2 “apoyo a medidas de ayuda económica en las regiones más 
dependientes de los sectores afectados por la crisis de la COVID-19”, se encuadra el régimen de ayudas a la inversión que se 
pretende poner en marcha a través de las presentes bases, pues las mismas están destinadas a fomentar la implantación de inicia-
tivas estratégicas que, o bien permitan la reconversión de proyectos empresariales locales, o supongan un estímulo para la atrac-
ción de inversores, permitiendo la localización de inversiones que, de no existir la presente subvención, no se hubieran realizado 
en este territorio, y que sean capaces de absorber los puestos de trabajo perdidos por las razones antes descritas. 

Simultáneamente, se busca unir ese propósito de atraer inversiones con el de propiciar un cambio estructural de la economía ceu-
tí, orientando los proyectos a sectores de actividad tales como la digitalización, la economía verde y azul, y la industria t ransfor-
madora ligera, en los que el componente tecnológico y/o la innovación sea los elementos diferenciadores. 

Las ayudas estarán sujetas a los límites determinados en las directrices de ayudas de estado con finalidad regional.  

A través de la presente convocatoria se concederán ayudas en forma de subvenciones directas a fondo perdido, conforme a la 
Decisión de Ejecución de la Comisión C(2021) 5964 final, de 6.8.2021, que modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 5219, 
por la que se aprueban determinados elementos del programa operativo «Ceuta», para el que se solicitan ayudas del Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinadas a Ceuta en España.  

La aprobación de la presente convocatoria y bases reguladoras le corresponde a la Consejería de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad de Ceuta, en virtud de las competencias redactadas en el Decreto del Presidente de la Ciudad de fecha 3 de 
marzo de 2020. 

Conforme a los estatutos de PROCESA, forma parte de su objeto social la programación, gestión, seguimiento y control admi-
nistrativo, técnico, financiero y presupuestario, de las actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos y la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, así como el impulso de los mecanismos y apoyos destinados a incentivar inversiones empresariales de interés estratégi-
co generadoras de riqueza y empleo, así como la economía social y el autoempleo. 

PROCESA fue designada como Organismo Intermedio para la ejecución del P.O. FEDER para Ceuta 2014-2020 con fecha 22 de 
diciembre de 2016, previo informe favorable de la Autoridad de Gestión de fecha 21 de diciembre de 2016. 

Con el objetivo de reforzar el cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia y dar la máxima difusión posible a 
estas ayudas, se procederá a su anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, además de su inclusión en la página web de la Ciudad y de PROCESA. 

De acuerdo con todo lo anterior, se establecen la presente convocatoria y las bases reguladoras de las subvenciones de apoyo a la 
inversión en Ceuta para reorientar la actividad económica. 

Artículo 1. Objeto y finalidad 

Este texto articulado tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocatoria de las ayudas a conceder a PYMES, desti-
nadas a apoyar inversiones en Ceuta para reorientar la actividad económica. 

La finalidad del presente PROGRAMA REACT es la concesión de ayudas en forma de subvenciones directas a fondo perdido 
destinadas a la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales en el territorio de Ceuta en los sectores de digitalización, la 
economía verde y azul, y la industria transformadora ligera, en los que el componente tecnológico y/o la innovación sean los 
elementos diferenciadores. 

Las ayudas se regirán por estas Bases y por lo previsto en la normativa europea, nacional y autonómica aplicable, y en particular 
por lo establecido con carácter general en la normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Reglamento (CE) 1303/2013, 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohesión, Reglamento (CE) 1299/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y Reglamento CE 1301/2013 y sus posterio-
res modificaciones. 

Igualmente, las ayudas establecidas en estas Bases Reguladoras estarán sujetas a lo que dispone el Reglamento 651/2014, de 17 
de junio de 2014, por el que se aprueban determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos104 y 108 del Tratado y deberán cumplir con el principio de efecto incentivador.  Se considera que las ayudas tienen 
efecto incentivador si, antes de comenzar a trabajar en el proyecto o actividad, el beneficiario ha presentado por escrito la solici-
tud de ayuda. Esta condición tendrá comprobación efectiva en la fecha de la documentación justificativa que se presente para el 
pago del ayuda, que deberá ser siempre posterior a la de la solicitud. 
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Asimismo, se aplicarán con carácter subsidiario, en lo que proceda, las Bases Reguladoras Generales para las subvenciones pú-
blicas cofinanciadas con Fondos Estructurales y la Ciudad de Ceuta, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 
31 de diciembre de 2023, y las Bases Reguladoras Específicas para las ayudas públicas a la “mejora de la competitividad de las 
pymes” para incentivar el empleo, atendiendo a los objetivos generales y específicos de la Prioridad de inversión 3.4 del 
P.O.FEDER para Ceuta 2014-2020. 

 

Artículo 2. Crédito presupuestario.  

Las ayudas se financiarán mediante el Estado de Ingresos y Gastos de PROCESA, con cargo al Programa Operativo FEDER 
Ceuta 2014-2020, en la cuantía de 8.000.000 € (ocho millones de euros). 

 

Artículo 3. Beneficiarios de las subvenciones. 

Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes bases las pequeñas y medianas empresas (PYMES) que desarrollen un 
proyecto de “inversión inicial que crea una nueva actividad económica”, con creación de empleo, viable desde los puntos de 
vista económico, técnico y legal, dentro del ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y encuadrado en alguno de los 
siguientes sectores de actividad: 

- Servicios digitales, tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes en ofrecer o 

facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica.  

- Economía digital, basada en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos de 

negocios. 

- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promo-

viendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la creación de empleos ver-
des. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética. 

- Economía azul. Actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías renovables 

y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. 

- Industria transformadora ligera basada en la producción de artículos de consumo tales como ropa, calzado, alimentos proce-

sados, libros, medicinas, etc. 

A efectos de las presentes bases se considera inversión inicial que crea una nueva actividad económica, una inversión en activos 
materiales e inmateriales relacionada con uno o varios de los siguientes objetivos: 

- Creación de un nuevo establecimiento, o 

- La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea la misma ni similar a la 

realizada previamente en el establecimiento. 

La mera adquisición de las acciones de una empresa no se considera inversión inicial que crea una nueva actividad económica.  

Se entenderá por creación de empleo, el aumento neto del número de empleados en el establecimiento en cuestión en compara-
ción con la media de los doce meses anteriores tras deducirse del número de puestos de trabajo creados los puestos suprimidos 
en ese periodo, expresados en unidades de trabajo anuales. 

Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores. Se entiende por componentes tecnológicos toda aque-
lla tecnología que puede ser aplicada en el sector empresarial con el fin de hacer más competitiva y eficiente la actividad de 
la empresa. Los componentes innovadores serán los nuevos procesos, ideas, servicios o productos propuestos por la empresa con 
el objetivo de impulsar sus resultados. 

Estarán comprendidas dentro del concepto de pequeñas y medianas empresas, aquellas conformes a la definición de las mismas 
contenida en el Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determi-
nadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, publicado en 
el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 187, de 26 de junio de 2014. 

No podrán ser beneficiarios: 

- Las comunidades de bienes y las sociedades civiles, así como las asociaciones y fundaciones.  

- Las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del artí-culo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en especial quienes no se hallen al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda Estatal como la Local, y frente a la Seguridad Social) o que 
estén incursas en alguno de los supuestos de disolución recogidos en la legislación mercantil.  

- Las empresas que no se hallen a corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda Estatal 

como Local, y frente a la Seguridad Social. 

- Las empresas en crisis. Se considerará que una empresa está en crisis cuando concurra alguna de las circuns-tancias estable-

cidas en el artículo 2 apartado 18 del Reglamento (CE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014. 

- Las empresas, que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya 

declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

- Las empresas cuya actividad principal consista en la prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 
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- Proyectos cuya viabilidad técnica y/o económica dependa de la concesión por los procedimientos legales establecidos, de un 

servicio público, con carácter de exclusividad. 

Estas condiciones para ser beneficiario deberán cumplirse en el momento de admisión de la solicitud, en el mo-mento de la con-
cesión y en el de pago. 

Artículo 4. Destino de la ayuda e inversión mínima 

Se consideran inversiones y costes elegibles aquellos que, estando comprendidos dentro de la normativa europea a la que se re-
fiere el artículo 1, de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad objeto de la ayuda y se realicen en el periodo 
de ejecución establecido para la actividad.  

Para la determinación de los costes elegibles se tendrá en cuenta la Orden FP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas sobre subvencionalidad del PO FEDER 2014-2020, así como lo establecido en el Reglamento General de 
exenciones por categorías (651/2014). 

Serán costes subvencionables:  

• Los costes de adquisición de activos nuevos materiales e inmateriales, excluidos los terrenos y las parcelas. 

• Los costes de personal técnico con participación justificada, concreta y específica en el proyecto. 

• Los costes de consultorías, conocimiento e ingeniería externa a la organización necesaria para la ejecución del proyecto. 

Los activos materiales contemplan conceptos como la maquinaria, bienes de equipo, equipamiento industrial, prototipos, instala-
ciones generales y específicas (activos materiales tipo 1). De forma separada, también pueden considerarse activos materiales 
elegibles, los referidos a edificios, naves, obras y reformas, todos ellos asociados de forma directa a los procesos productivos 
(activos materiales tipo 2). 

En el caso de los activos materiales de tipo 2, solo se admitirán cuando estén directamente vinculados a los procesos productivos 
o logísticos y siempre que la construcción sea nueva y directamente realizada para el beneficiario. 

En la categoría de ayudas regionales a la inversión en favor de las PYMES, no será subvencionable la adquisición de materiales 
y suministros que no sean activos, aunque tras su tratamiento o transformación por parte del solicitante puedan llegar a formar 
parte de un activo material. 

Los activos inmateriales contemplan conceptos como la adquisición de software, la elaboración o personalización de aplicacio-
nes de software a medida, la adquisición de patentes, licencias y otros derechos de propiedad industrial o intelectual.  

No se admitirán gastos correspondientes a bienes y servicios suministrados con proveedores del mismo grupo, asociado o vincu-
lados con el solicitante, salvo que habiéndose indicado expresamente en la solicitud, concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que la contratación se realice en condiciones normales de mercado. 

Que obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos establecidos en la resolución de concesión.  

En el caso de ayudas concedidas para la diversificación de la actividad de un establecimiento existente, los costes subvenciona-
bles deben superar, como mínimo, el 200% del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal 
anterior al inicio de los trabajos. 

La inversión mínima necesaria para optar a las ayudas será de 1.500.000 €. 

Artículo 5. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones. 

Intensidad. 

La intensidad máxima de la subvención no podrá ser superior al 50% en términos de subvención bruta sobre la inversión subven-
cionable para pequeñas empresas y 40% para medianas empresas. 

Ningún proyecto podrá obtener una subvención mayor de 2.000.000 € (dos millones de euros) 

Compatibilidad. 

Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de otras Administraciones o 
entes, públicos o privados, regionales, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma finalidad, 
siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite de intensidad fijado en la normativa aplicable y, en ningún caso, 
sobre los mismos costes subvencionados con estas ayudas. 

El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos, supere el coste de la actuación o proyecto objeto de estas ayudas.  

Artículo 6. Plazo de presentación de las solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, y comenzará el día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta de esta convocatoria. 

En el caso de que, tras la correspondiente resolución, no se agotara el presupuesto, PROCESA se reserva la posibilidad de reali-
zar nuevas convocatorias hasta el agotamiento del mismo. 

Artículo 7.  Procedimiento de concesión. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 8 de las presentes bases y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del cré-
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dito disponible, a aquellas que hubieren obtenido mayor puntuación en la valoración y aplicación del citado criterio. Si el crédito 
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de presentación, 
se exceptuará el requisito de fijar el orden de prelación. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se aplicará la tramitación de urgencia.  

Las subvenciones que se concedan lo serán con arreglo a criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria. 

Se establece una convocatoria única y abierta, que se iniciará el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 

 

Artículo 8. Criterios de valoración y procedimiento de aplicación de las valoraciones:  

1. Criterios excluyentes. Son criterios excluyentes los siguientes: 

• La no adecuación del proyecto a los requisitos de la convocatoria. 

• No encuadrarse el proyecto en ninguna de las tipologías de actuación que figuran en la convocatoria. 

• Proyectos que sólo incluyan estudios. 

• No alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos en los criterios de valoración que figuran en el siguiente apartado 2.  

2. Criterios de valoración. Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios. 

 

 

 

 

 

 

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración previstos en este artículo se entenderá por: 

- Viabilidad del proyecto: 

• Viabilidad económica: El proyecto se considerará viable, desde el punto de vista económico, si de la información apor-
tada por la empresa se puede concluir, de manera razonada, que el proyecto es susceptible de generar beneficios y tener 
una rentabilidad suficiente que compense los riesgos en los que se va a incurrir. 

• Viabilidad financiera: El proyecto se considerará viable financieramente si se acredita, mediante la información aporta-
da, que con las fuentes de financiación a las que tiene acceso la empresa, se pueden atender todas las etapas del mismo.  

El proyecto deberá acreditar tanto su viabilidad económica como financiera. En tal caso obtendrá 55 puntos. En caso de no que-
dar suficientemente acreditada la referida viabilidad el proyecto obtendrá 0 puntos. 

- Creación de empleo: aumento neto del número de empleados en el establecimiento en cuestión en comparación con la media 

de los doce meses anteriores tras deducirse del número de puestos de trabajo creados los puestos suprimidos en ese periodo, 
expresados en unidades de trabajo anuales. 

 

 

 

- Desarrollo experimental: la adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de 

índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nue-
vos o mejorados; puede incluir también, por ejemplo, actividades de definición conceptual, planificación y documentación 
de nuevos productos, procesos o servicios. 

 El desarrollo experimental podrá comprender la creación de prototipos, la demostración, la elaboración de proyectos piloto, 
el ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos representativos de condiciones 
reales de funcionamiento, siempre que el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o ser-
vicios que no estén sustancialmente asentados; puede incluir el desarrollo de prototipos o proyectos piloto que puedan utili-
zarse comercialmente cuando sean necesariamente el producto comercial final y su fabricación resulte demasiado onerosa 
para su uso exclusivo con fines de demostración y validación. 

 El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de produc-
ción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aun cuando esas modificaciones puedan 
representar mejoras de los mismos. 

 

Criterio Puntuación 

Viabilidad del proyecto 0 - 55 

Creación de empleo 0 - 30 

Desarrollo experimental 0 - 5 

Infraestructura de investigación 0 - 5 

Innovación 0 - 5 

Puntuación máxima 100 

Aumento neto número de trabajadores Puntuación 

1 - 5 10 

6 - 10 20 

Más de 10 30 
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 El proyecto deberá acreditar suficientemente, por los medios de que disponga, la implementación de procesos de desarrollo 
experimental en los términos descritos, en cuyo caso obtendrá 5 puntos. En caso contrario obtendrá 0 puntos.  

- Infraestructura de investigación: las instalaciones, los recursos y los servicios afines utilizados por la comunidad científica 

para llevar a cabo investigaciones en su sector respectivo; esta definición abarca los bienes de equipo o instrumental científi-
cos, los recursos basados en el conocimiento, como colecciones, archivos o información científica estructurada, infraestruc-
turas de carácter instrumental basadas en tecnologías de la información y la comunicación, como red, computación, progra-
mas informáticos y comunicaciones, o cualquier otra entidad de carácter único necesaria para llevar a cabo la investigación.  

 El proyecto deberá acreditar suficientemente, por los medios de que disponga, la implementación de infraestructuras de in-
vestigación en los términos descritos, en cuyo caso obtendrá 5 puntos. En caso contrario obtendrá 0 puntos.  

- Innovación: 

• Innovación en materia de organización: La aplicación de un nuevo método organizativo a las prácticas comerciales, la 
organización del centro de trabajo o las relaciones exteriores de una empresa; no se incluyen los cambios basados en 
métodos organizativos ya empleados en la empresa, los cambios en la estrategia de gestión, las fusiones y adquisicio-
nes, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente derivados de 
variaciones del precio de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódi-
cos de carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados. 

• Innovación en materia de procesos: La aplicación de un método de producción o suministro nuevo o significativamente 
mejorado (incluidos cambios significativos en cuanto a técnicas, equipos o programas informáticos); no se incluyen los 
cambios o mejoras de importancia menor, los aumentos de las capacidades de producción o servicio mediante la intro-
ducción de sistemas de fabricación o logística muy similares a los ya utilizados, el abandono de un proceso, la mera 
sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la 
producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos de carácter estacional u otros cam-
bios cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados; 

 El proyecto deberá acreditar suficientemente, por los medios de que disponga, la implementación de procesos de desarrollo 
experimental en los términos descritos, en cuyo caso obtendrá 5 puntos. En caso contrario obtendrá 0 puntos.  

Artículo 9. Forma de presentación de las solicitudes. 

1. La solicitud se dirigirá al Presidente del Consejo de Administración de PROCESA y deberá cumplimentarse vía telemática 
siguiendo el procedimiento de tramitación establecido en el Gestor de ayudas de PROCESA en la dirección web 
www.procesa.es. 

2. La presentación de las solicitudes exigirá que los interesados se den de alta en el Gestor de ayudas de PROCESA, dando los 
mismos de esta manera su consentimiento expreso para que todas las notificaciones se le hagan a la dirección electrónica 
indicada en su solicitud. 

3. Cualquier cambio en la dirección electrónica facilitada deberá ser modificada en el Gestor de ayudas de PROCESA a la ma-
yor brevedad posible y de no hacerlo se entenderá que se renuncia a la subvención.  

4. La solicitud deberá ir firmada por el representante legal o apoderado de la entidad, siendo este último el responsable de re-
unir toda la documentación requerida y de que ésta sea presentada en los plazos y forma señalados. La presentación de la 
solicitud implica la aceptación de las bases de estas ayudas. 

5. Para la cumplimentación de la solicitud en tiempo y forma el solicitante deberá seguir los pasos establecidos en el Gestor de 
ayudas de PROCESA y adjuntar de forma telemática la documentación relacionada en el artículo 10 de estas bases.  

6. La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de su concesión.  

7. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su inadmisión. 

 

Artículo 10. Documentación obligatoria a presentar en momento de la solicitud. 

La solicitud constará de formulario y la siguiente documentación complementaria: 

- Formulario de solicitud de ayuda: conforme al modelo que se establezca por la convocatoria correspondiente. 

- Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de los extranjeros y 

en el que figure el NIE; de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde conste el 
NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante. No obstante, conforme a lo establecido por el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, se eximirá a los interesados de la presentación de documentación que haya sido elaborada por 
cualquier Administración, o que haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se opon-
ga a que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. 

- Para las empresas: 

 Certificado de inscripción del poder de representación en el Registro Mercantil o, en su defecto, poder notarial. En cual-
quiera de los casos, deberá aparecer el firmante de la solicitud de la ayuda como representante de la empresa.  

 Certificado de titularidad real de la empresa en el Registro Mercantil 

 Número de identificación fiscal (NIF). 

 Documentación que acredite el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AET o equivalente.  

http://www.procesa.es
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 Impuesto de sociedades 

 Acreditación de la condición de Mediana y Pequeña Empresa, según las definiciones contenidas en el artículo 2 del 
anexo I, del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de Exención por Categorías, aportando una declaración responsable firmada 
por representante de la empresa que especifique: 

• El volumen de negocios y cifra de balance general anual resultante de las cuentas anuales de la empresa solicitante 
y de las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y que hayan sido 
depositadas en el Registro correspondiente.  

• El número de empleados de la empresa, así como los de las empresas asociadas o vinculadas. 

• La calificación como empresa autónoma, o bien se indique las empresas asociadas o vinculadas incluyendo los 
datos de participación respectivos. Se aportarán igualmente las citadas cuentas anuales de la empresa y de las em-
presas asociadas o vinculadas, correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y que hayan sido depositadas 
en el Registro correspondiente. 

- Documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Segu-

ridad Social 

- Memoria Descriptiva del proyecto y análisis económico e impactos de las actuaciones a acometer, de acuerdo con el forma-

to y modelo que la correspondiente convocatoria establezca, que tendrá como mínimo, el siguiente contenido: 

 Identificación de solicitante y proyecto. Descripción, alcance, organización y planificación de la actuación.  

 Presupuesto, inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada. 

 Viabilidad económica y financiera. 

 Calendario de ejecución. 

 Generación de empleo. 

 Plan de Trabajo o programa de ejecución de actuaciones. 

 Declaración responsable, según modelo del anexo, que acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios estableci-
dos para adquirir la condición de beneficiario. 

 Declaración responsable de estar incurso en ningún de las causas de prohibición del artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones, de no haber sido sancionado administrativamente ni judicialmente por acciones u omisiones considera-
das discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

 Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 

 Declaración responsable sobre otras ayudas recibidas. 

 Declaración responsable, según modelo del anexo, que acredite que el solicitante no se encuentra en situación de crisis, 
según lo establecido por la Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014, sobre ayudas estatales 
de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis. 

- Cumplimentar debidamente el cuestionario de autoevaluación de cumplimiento con el principio de «no causar un perjuicio 

significativo» al medio ambiente.  

- En las convocatorias correspondientes se podrá requerir la aportación de documentación adicional.  

- Documento acreditativo del no inicio de las inversiones ni de la creación de empleo con fecha anterior a la solicitud.  

- Así mismo, podrá incorporar cualquier documentación que considere necesaria y oportuna para posibilitar un mejor análisis 

del proyecto, conforme a los criterios de evaluación y requisitos solicitados, siempre y cuando la documentación se presente 
dentro del plazo de presentación de solicitudes y no será tenida en consideración la aportada tras el cierre de dicho plazo. 

- La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice las 

comprobaciones de los datos aportados, si el interesado no estuviese de acuerdo con dicha verificación, deberá hacer constar 
de forma expresa y aportar los certificados correspondientes para su correcta identificación. 

Una vez cumplimentados todos los campos exigidos en el Gestor de ayudas de PROCESA, se generará el Documento de Solici-
tud. Dicho documento deberá ser firmado por el beneficiario o su representante. 

La firma del Documento de Solicitud deberá realizarse mediante firma o certificado digital a través del gestor de ayudas de 
PROCESA. 

La admisión a trámite de la solicitud se comunicará a través de correo electrónico a la dirección facilitada en la solicitud.  
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Artículo 11. Instrucción del procedimiento de concesión.  

Se realizará por el método urgente y abreviado contenido en las presentes bases reguladoras. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Director PROCESA o persona en quien 
delegue. 

2. El programa informático gestor de ayudas de PROCESA no admitirá a trámite ninguna solicitud que esté incompleta. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento, cuando la Administración considere que 
alguno de los actos de los interesados requiere aclaración o complementar la documentación aportada, podrá ser requerido 
su autor, concediéndole un plazo de cinco días naturales para cumplimentarlo, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (reducción de plazos a 
la mitad). A los interesados que no cumplan lo dispuesto se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspon-
diente, en los términos del artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4. Recibidas las solicitudes, el gestor designado comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y corres-
pondiente convocatoria. 

5. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se realizará un informe técnico individualizado sobre la elegibili-
dad del proyecto, así como la viabilidad técnica y económica del mismo, al objeto de poder establecer posteriormente la 
prelación de las que hayan sido admitidas conforme a los criterios establecidos. 

6. PROCESA se reserva el derecho a realizar antes, durante y después de la instrucción del expediente cuantas comprobacio-
nes e inspecciones considere oportunas para garantizar el correcto cumplimiento de las presentes bases. 

 

ART. 12. Comité de Valoración: 

El Comité de Valoración estará formado por: 

a) El Director de Procesa 

b) El Subdirector de Procesa 

c) 2 Técnicos de Procesa 

El Comité de Valoración, a la vista de los informes técnicos administrativos de elegibilidad previos, sustanciará el régimen de 
concurrencia competitiva, mediante la valoración y comparación de todos los proyectos presentados. El Comité podrá solicitar 
asesorías técnicas y de consulta que considere oportunas para el cumplimiento de sus funciones. 

El Comité de Valoración, emitirá acta de sus acuerdos respecto de la evaluación de las solicitudes. El acta constará de una rela-
ción de todas las solicitudes presentadas a la convocatoria, tanto las calificadas como elegibles con disponibilidad y las elegibles 
sin disponibilidad, debidamente dispuestas por orden de puntuación, así como las no elegibles o no aceptadas. 

Aquellas solicitudes que, reuniendo las condiciones técnicas, económicas y administrativas para adquirir la condición de benefi-
ciario, no puedan ser estimadas por rebasar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, pasarán a formar parte de 
una lista de espera en previsión de posibles incrementos de créditos previstos en la convocatoria o de la liberación de créditos 
asignado por falta de aceptación o renuncia a la ayuda concedida. 

Asimismo, todos los participantes directos o indirectos en el Comité realizarán la correspondiente declaración de ausencia de 
conflicto de interés, conforme al artículo 62 del Reglamento Financiero. 

Artículo 13. Resolución. 

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta del Comité de Valoración, formulará una propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los interesados para que, en el plazo de 10 días hábiles, comuniquen 
de forma expresa al órgano instructor sus alegaciones, reformulaciones o aceptación. Una vez resueltas las alegaciones o 
reformulaciones y recepcionada la totalidad de las aceptaciones, el órgano instructor formulará propuesta de resolución defi-
nitiva. La propuesta de resolución definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario mientras no se le haya notifi-
cado la resolución definitiva de concesión. 

La resolución definitiva de concesión o denegación de la subvención será dictada, a propuesta del órgano instructor, por el 
Presidente del Consejo de Administración de PROCESA o persona en quien delegue. La resolución será motivada y debida-
mente fundamentada, y en el caso de ser favorable recogerá el importe de la subvención, las condiciones a que se sujeta, 
previamente aceptadas, y la autorización para proceder a su abono. 

2. La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, será notificada a los interesados, sin perjuicio de la publicación previs-
ta en el apartado 7 del art. 81 de la Ley General Presupuestaria, que será realizada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta dentro de los 30 días siguientes a su fecha de emisión, con expresa indicación de: beneficiario, cantidad con-
cedida, programa y crédito presupuestario al que se le imputa, finalidad de la subvención, y tiempo de mantenimiento de las 
condiciones de la misma. Para la publicación podrán acumularse varias resoluciones en una, agrupando los datos generales y 
haciendo una lista de los datos particulares. 

Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por medios electrónicos, en los términos pre-
vistos el artículo 43.2 de la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.  

Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido, entendiéndose 
rechazada cuando transcurrieran cinco días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido. 
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Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se practicará la notificación por los me-
dios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 

Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notifi-
cación, o cualquier otro recurso que se estime conveniente en defensa del derecho del administrado. 

3. Se dictará una resolución con una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones adminis-
trativas y técnicas, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima de la financiación disponible fijada en la con-
vocatoria. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente resolverá, sin nece-
sidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden cro-
nológico, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de que accedan a la propuesta de sub-
vención en el plazo improrrogable de cinco días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el 
órgano competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en los apartados 
anteriores. 

4. El plazo establecido para la finalización de la fase de instrucción será de 3 meses a contar desde la finalización de la convo-
catoria correspondiente. Transcurrido el plazo máximo de 3 meses sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse 
desestimada la solicitud. 

 

Artículo 14.   Modificación de la Resolución de Concesión 

Cuando surjan circunstancias concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas en 
cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión. Cualquier 
cambio en esta deberá ser resuelto por el mismo órgano que la dictó y requerirá que el cambio no afecte a los objetivos persegui-
dos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derecho de terceros. 

Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, pero supongan una alteración de las con-
diciones evaluadas para la concesión de la ayuda o una variación sustancial de las condiciones técnicas o de los gastos del pro-
yecto, la petición y la correspondiente documentación justificativa deberán someterse de nuevo al Comité de Valoración para su 
análisis y emisión de informe, que se elevará al órgano concedente para que adopte su decisión. Si la petición de modificación 
afecta al proceso de concurrencia competitiva llevado a cabo para la concesión, no podrá ser autorizada la modificación.  Cuando 
se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunicación al órgano concedente. 

Artículo 15.  Justificación 

Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación del cumplimiento de las obligaciones 
impuestas y a la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión. El cumplimiento de las obligaciones se llevará a 
cabo ante la Dirección de PROCESA. 

La modalidad de justificación de la correcta ejecución del proyecto adoptará la forma de cuenta justificativa, con aportación de 
justificantes de gasto y de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones. 

Adicionalmente, se podrá requerir la aportación de un informe de auditor de cuentas inscrito en el ROAC que se ajustará a lo 
dispuesto en la “Norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justifica-
tivas de subvenciones en el ámbito del sector público estatal”, previsto en el artículo 74 del Reglamento, aprobado por Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo. Podrán establecerse requisitos adicionales para el contenido del informe de auditoría.  

Artículo 16. Pago de las ayudas. 

Las ayudas se instrumentarán como una subvención, que se percibirá por el beneficiario, con carácter definitivo, una vez se veri-
fique la ejecución del proyecto y se acrediten los costes subvencionables incurridos.  

Pagos anticipados. 

Si así se dispone en la convocatoria, podrá establecerse el pago anticipado de parte de la ayuda concedida, que será atendido en 
función de la disponibilidad presupuestaria, teniendo en consideración las garantías asociadas exigidas. 

En el supuesto de incumplimientos imputables al beneficiario, que reduzcan la cuantía de la ayuda establecida, respecto al antici-
po abonado, procederá el reintegro parcial o total del mismo. El órgano concedente notificará al beneficiario las cantidades que 
deba reembolsar del anticipo percibido. 

No procederá pago anticipado o final de la ayuda en tanto el beneficiario no acredite que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o que no sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.  

Para tramitar el pago final de la ayuda deberán haberse entregado los documentos acreditativos de que las actuaciones del pro-
yecto objeto de ayuda han sido efectivamente realizadas en las condiciones impuestas por la convocatoria y resolución de conce-
sión correspondiente, o en su caso en la resolución modificativa correspondiente, incluyendo los justificantes de gasto, con el fin 
de facilitar la verificación del cumplimiento de las mismas. 
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El pago final y definitivo de la ayuda no podrá realizarse hasta la plena justificación de los gastos subvencionables y la ejecución 
total de las actuaciones incentivables correspondientes. Este pago final tendrá en cuenta, en su caso, el anticipo abonado, de la 
siguiente forma:  

 

Pago final = el importe de ayuda correspondiente al coste subvencionable justificado – el importe de los pagos anticipados 
de la ayuda concedida 

Garantías relativas a los pagos anticipados. 

 

1. Procederá la constitución de garantías en todos los casos en los que se realice un pago anticipado para asegurar el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por los beneficiarios. Previo al abono del anticipo, en los términos que se establezcan 
en la correspondiente convocatoria, se requerirá el resguardo acreditativo de haber depositado dicha garantía.  

2. El importe a garantizar será igual a la cuantía del anticipo más los intereses calculados al tipo de interés legal, para la vigen-
cia de la garantía. 

3. La garantía deberá ser constituida por el beneficiario. 

4. Las garantías se constituirán ante la Caja General de Depósitos mediante aval prestado por entidades de crédito o sociedades 
de garantía recíproca o mediante seguros de caución entregados por entidades aseguradoras y se cancelarán por acuerdo del 
órgano concedente una vez comprobada la justificación del pago a cuenta o del anticipo. 

5. La garantía deberá estar constituida al momento de la solicitud del anticipo. El período de vigencia de la garantía será, como 
mínimo, por el plazo máximo de finalización de los proyectos más un periodo de dieciocho meses que podrá ser modificado 
por la propia convocatoria.  

6. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías en la modalidad establecida, previo trámite 
de audiencia al beneficiario, supondrá la renuncia presunta al anticipo concedido para la realización del proyecto. 

7. Las garantías sobre el anticipo de la subvención se liberarán tras la certificación final definitiva, si en ella se acredita el cum-
plimiento total de la ejecución de las actuaciones y condiciones del proyecto o, en caso contrario, tras el reintegro total o  
parcial de la ayuda correspondiente. Una vez acreditado por el beneficiario de la ayuda que el proyecto se encuentra total-
mente finalizado en plazo y emitida la certificación final definitiva prevista en esta 

 

Artículo 17.  Obligaciones esenciales de los beneficiarios. 

Las condiciones para ser beneficiario habrán de mantenerse durante todo el periodo de durabilidad de la ayuda. 

1.    Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones:  

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-

sión de las subvenciones.  

- Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condicio-

nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su ca-

so, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. 

- Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-

cursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

- Acreditar con anterioridad a dictarse resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-

ciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 

exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados conta-
bles y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 

en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

- Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión sobre subvencio-

nes y contratación pública, así como evitar doble financiación, falsificación de documentos y la obligación de suminis-
trar información para la detección de posibles fraudes. 

- Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al momento de justificar los gastos para ser decla-

rados. 

- Aceptar la inclusión de las operaciones y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 115.II y responsabi-

lidades señaladas en el Anexo XII del Reglamento 1303/2014, RDC. 
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- Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley. 2. La rendi-

ción de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al 
órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este 
artículo. 

2. Los beneficiarios deberán aceptar los términos que se establezcan en la resolución de concesión, y realizar el proyecto con-
forme a los objetivos de la solicitud de ayuda, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en la resolución de concesión 
y sus eventuales modificaciones. 

3. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato a PROCESA, incluso durante la tramitación de la solicitud, 
cualquier modificación de las condiciones inicialmente informadas con la documentación que se acompaña a la solicitud. La 
falta de comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente para la pérdida del derecho al cobro de la ayuda o 
la exigencia del reintegro de la misma.  

4. Además, se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las ayudas, las siguientes: 

- Ejecutar el proyecto cumpliendo el plan de trabajo o programa de actuaciones y de ejecución de las mismas establecido 

en la memoria descriptiva del proyecto correspondiente, que deberá acompañar junto con su solicitud de ayuda, confor-
me al modelo que se incluirá como anexo de la convocatoria correspondiente. 

- Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y la aplica-

ción de los fondos percibidos ante el órgano concedente o designado para tal fin, así como garantizar el mantenimiento 
y operación de la actuación subvencionada al menos durante cinco (5) años.  

- Los beneficiarios deberán llevar a cabo las actuaciones previstas en el plan de trabajo en el plazo establecido.  

- Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las actuaciones objeto 

de ayuda, contando, al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas 
transacciones.  

- Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que pueda realizar la Secretaría Gene-

ral de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos 
de control y fiscalización de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control fi-
nanciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, de acuer-
do a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión Europea, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida.  

 En este contexto, con la presentación de la solicitud de ayuda, el beneficiario acepta y consiente expresamente la conce-
sión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y/o las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control y fiscali-
zación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero.  

- Asimismo, los perceptores de fondos de la Unión Europea deberán mencionar el origen de esta financiación y garantizar 

su visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones incentivarles y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el públi-
co, añadiendo, cuando proceda, el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
“financiado por la Unión Europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER”. 

- Los beneficiarios garantizarán el respeto al principio de DNSH en todo momento durante el desarrollo del proyecto. 

- Adicionalmente, en cuanto a la atención de los objetivos medioambientales, se deberá cumplir, en particular, lo siguien-

te: 

- Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos. 

- Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

- Los beneficiarios deberán declarar su compromiso con la igualdad de género mediante la incorporación de los elemen-

tos necesarios para lograr una representación equilibrada entre mujeres y hombres e impulsar la plena igualdad de opor-
tunidades entre ambos. 

Artículo 18.  Incumplimientos. 

1. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores o la justificación insuficiente en los térmi-
nos establecidos en las bases reguladoras, será causa de revocación total y reintegro de la ayuda, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 19 de estas bases. 

2. PROCESA podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fin de garantizar el cumplimiento 
de los términos y condiciones establecidas en la presente resolución. A tal fin, la persona beneficiaria de la subvención esta-
rá obligada a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea requerida por PROCESA, la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa sobre protección de datos. 
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Artículo 19. Reintegro de la subvención. 

Serán causas de reintegro de la subvención, además de las previstas en la normativa vigente en materia de subvenciones públi-
cas, el incumplimiento de los compromisos y obligaciones adquiridos para el otorgamiento de la subvención, o la obtención de la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, dando lugar al corres-
pondiente expediente de reintegro y, en su caso, sancionador. 

Será de aplicación el procedimiento de reintegro y el control financiero previstos en la normativa básica estatal contenida en los 
Títulos II y III respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador. 

Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones se establecen en la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 21. Obligación de colaboración. 

Los beneficiarios y los terceros relacionados con el objeto de la subvención y su justificación, con la presentación de la so licitud 
de ayuda, autorizan expresamente a PROCESA a solicitar y/o facilitar información a otras administraciones y empresas públicas 
con el objeto de realizar las labores de comprobación y control de la misma en cualquiera de sus fases. 

 

Artículo 22. Información y publicidad de las subvenciones concedidas. 

1. Sin perjuicio de la publicación en el BOCCE referida en el artículo 12.3 de la presente resolución, las ayudas concedidas 
serán igualmente publicadas en la página web de PROCESA (www.procesa.es) y en la Base Nacional de Subvenciones.  

2. La aceptación de la subvención implica la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones publicadas en la BDNS. 

3. El beneficiario deberá dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o 
actuación objeto de subvención de conformidad con las instrucciones que al efecto se determinen por PROCESA. Las medi-
das de difusión podrán consistir en la inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas relat i-
vas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, 
o bien en menciones realizadas en medios de comunicación u otras que resulten adecuadas al objeto subvencionado y de 
eficacia equivalente, todo ello de conformidad con lo previsto en el Reglamento 1303/13 del Parlamento y el Consejo Euro-
peo de disposiciones comunes para los fondos comunitarios. 

Artículo 23. Confidencialidad y protección de datos. 

1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases reguladoras, así como la documentación 
generada por las mismas, se entenderán en todo momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizán-
dose por parte de PROCESA la total confidencialidad de la información, trabajos y demás actividades que se realicen, de las 
que solo ambas partes tendrán conocimiento. 

2. PROCESA se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informaciones que le sean proporcionados y 
adoptará las medidas precisas para garantizar la confidencialidad de dichos datos e informaciones. 

No tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones que: (a) sean de dominio público o que 
pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido creados, suministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte 
sin utilizar la información confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a obligación de confiden-
cialidad respecto de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser revelados por imperativo legal.  

3. Si PROCESA estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera del ámbito de la relación estipulada en las 
presentes Bases reguladoras, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo responsable de las posibles 
consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran derivarse. 

Por otro lado, PROCESA, como sociedad concedente de las ayudas, se reserva el derecho a difundir públicamente el conte-
nido de estas Bases, las ayudas concedidas, el programa, beneficiario, cantidad concedida y objetivo mínimo o finalidades 
de la ayuda.  

4. Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de los beneficiarios, o sobre los que ostenten un derecho de uso, 
podrán ser utilizados por PROCESA en la promoción de sus propios productos o servicios en los medios y formatos habi-
tuales de comunicación y dentro de los usos leales de las marcas. 

5. Los datos personales que faciliten los interesados serán objeto de tratamiento por parte de PROCESA con la única finalidad 
de gestionar la ayuda solicitada 

Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente, y posteriormente el tiempo necesario para el 
cumplimiento de las obligaciones legales a las que PROCESA venga obligada. Los datos no serán comunicados a terceros 
con excepción de aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del expediente y para el cumplimiento de las 
obligaciones legales. 

6. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su caso, limitación, oposición y portabi-
lidad, dirigiéndose a PROCESA, bien por correo postal acompañando fotocopia de su DNI a la dirección indicada, o bien 
por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección procesa@procesa.es. 

mailto:procesa@procesa.es
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7. Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a la Agencia Española de Protección 
de Datos, www.agpd.es Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, como Autoridad Independiente de Control en materia de pro-
tección de datos de carácter personal.  

Artículo 24. Medidas Antifraude 

a La Ciudad Autónoma de Ceuta ha establecido una política de lucha contra el fraude, estableciendo mecanismos de preven-
ción, detección, corrección y persecución de los hechos que puedan producir situaciones de corrupción, fraude o irregularidades, 
para ello ha facilitado un canal de comunicación externo para posibilitar la participación de los agentes implicados en la lucha 
contra el fraude. 

 

a DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: CONVOCATORIA 

1.- OBJETO: 

Aprobar la primera convocatoria de las ayudas para PYMES, destinadas a apoyar inversiones en Ceuta para reorientar la activi-
dad económica. 

La finalidad del presente PROGRAMA REACT es la concesión de ayudas en forma de subvenciones directas a fondo perdido 
destinadas a la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales en el territorio de Ceuta en los sectores de digitalización, la 
economía verde y azul, y la industria transformadora ligera, en los que el componente tecnológico y/o la innovación sean los 
elementos diferenciadores. 

 

2.- BENEFICIARIOS: 

Podrán acogerse a las ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYMES) que desarrollen un proyecto de “inversión inicial que 
crea una nueva actividad económica”, con creación de empleo, viable desde los puntos de vista económico, técnico y legal, den-
tro del ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y en los sectores de actividad establecidos en el artículo 3 de las 
BBRR: 

- Servicios digitales, tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes en ofrecer o 

facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica.  

- Economía digital, basada en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos de 

negocios. 

- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promo-

viendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la creación de empleos ver-
des. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética. 

- Economía azul. Actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías renovables 

y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. 

- Industria transformadora ligera basada en la producción de artículos de consumo tales como ropa, calzado, alimentos proce-

sados, libros, medicinas, etc. 

 

3.- FINANCIACIÓN Y COSTES ELEGIBLES: 

Las ayudas se financiarán mediante el Estado de Ingresos y Gastos de PROCESA, con cargo al Programa Operativo FEDER 
Ceuta 2014-2020, en la cuantía de 8.000.000 € (ocho millones de euros). 

Se consideran inversiones y costes elegibles aquellos qué de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad objeto 
de la ayuda y se realicen en el periodo de ejecución establecido para la actividad.  

Para la determinación de los costes elegibles se tendrá en cuenta la Orden FP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas sobre subvencionalidad del PO FEDER 2014-2020, así como lo establecido en el Reglamento General de 
exenciones por categorías (651/2014). 

Serán costes subvencionables para la categoría de ayudas regionales a la inversión y de inversión a favor de las PYMES:  

- Los costes de adquisición de activos nuevos materiales e inmateriales, excluidos los terrenos y las parcelas. 

- Los costes de personal técnico con participación justificada, concreta y específica en el proyecto. 

- Los costes de consultorías, conocimiento e ingeniería externa a la organización necesaria para la ejecución del proyec-
to. 

Los activos materiales contemplan conceptos como la maquinaria, bienes de equipo, equipamiento industrial, prototipos, instala-
ciones generales y específicas (activos materiales tipo 1). De forma separada, también pueden considerarse activos materiales 
elegibles, los referidos a edificios, naves, obras y reformas, todos ellos asociados de forma directa a los procesos productivos 
(activos materiales tipo 2). 

En el caso de los activos materiales de tipo 2, solo se admitirán cuando estén directamente vinculados a los procesos productivos 
o logísticos y siempre que la construcción sea nueva y directamente realizada para el beneficiario. 

En la categoría de ayudas regionales a la inversión en favor de las PYMES, no será subvencionable la adquisición de materiales 
y suministros que no sean activos, aunque tras su tratamiento o transformación por parte del solicitante puedan llegar a formar 
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parte de un activo material. 

Los activos inmateriales contemplan conceptos como la adquisición de software, la elaboración o personalización de aplicacio-
nes de software a medida, la adquisición de patentes, licencias y otros derechos de propiedad industrial o intelectual.  

No se admitirán gastos correspondientes a bienes y servicios suministrados con proveedores del mismo grupo, asociado o vincu-
lados con el solicitante, salvo que habiéndose indicado expresamente en la solicitud, concurran las siguientes circunstancias: 

b) Que la contratación se realice en condiciones normales de mercado 

c) Que obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos establecidos en la resolución de concesión.  

En el caso de ayudas concedidas para la diversificación de la actividad de un establecimiento existente, los costes subvenciona-
bles deben superar, como mínimo, el 200% del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal 
anterior al inicio de los trabajos. 

La inversión mínima necesaria para optar a las ayudas será de 1.500.000 €. 

 

4.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: 

El procedimiento de concesión será mediante régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 8 de las bases y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a aque-
llas que hubieren obtenido mayor puntuación en la valoración y aplicación del citado criterio.  

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se aplicará la tramitación de urgencia.  

 

5.- PLAZO Y FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, que comenzará el día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta de esta convocatoria. 

Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través de registro electrónico de PROCESA, conforme a lo establecido en 
el artículo 9 de las BBRR. 

 

6.- ORGANO COMPETENTE PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN: 

La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al Director de PROCESA. 

Será órgano competente para la resolución del procedimiento el Presidente del Consejo de Administración de PROCESA.  

 

7.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN 

El plazo máximo establecido para la resolución y notificación del procedimiento será de 3 meses a contar desde la finalización 
de la convocatoria correspondiente. (artículo 13 BBRR) 

Las notificaciones serán electrónicas en todo caso. 

Se entenderán desestimadas las solicitudes que no hayan sido resueltas dentro del plazo establecido. 

 

8.- COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE VALORACIÓN 

De conformidad con el artículo 12 de las BBRR el Comité de Valoración estará formado por: 

El Director de Procesa 

El Subdirector de Procesa 

2 Técnicos de Procesa 

 

9.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PONDERACIÓN DE SOLICITUDES 

La Comisión de Valoración, realizará la evaluación de las solicitudes, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 
8 de las BBRR. 

 

10.- JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS AYUDAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de las BBRR, el beneficiario estará obligado a la justificación del cumplimien-
to de las obligaciones impuestas y a la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión, con aportación de justifi-
cantes de gasto y de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 

Adicionalmente, se podrá requerir la aportación de un informe de auditor de cuentas inscrito en el ROAC.  
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11.- INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

Las entidades beneficiarias de las ayudas quedarán obligadas a realizar la difusión, información y publicidad de conformidad con 
lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, según corresponda, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22 de las Bases Reguladoras. 

 

12.- EFICACIA Y RECURSOS 

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 13.2, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Ceuta en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 
de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Facultad de interpretación: 

Se faculta a la Dirección de PROCESA para la interpretación y resolución de cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de 
estas Bases. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Sin perjuicio de las competencias propias de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la gestión integral de estas ayudas recae en PROCE-
SA Sociedad de Desarrollo de Ceuta S.A, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de sus estatutos, que incluye en su 
objeto social la programación, gestión, seguimiento y control administrativo, técnico, financiero y presupuestario, de las actua-
ciones cofinanciadas por los Fondos Europeos y la Ciudad Autónoma de Ceuta, así como en su condición de Organismo Inter-
medio para la ejecución del P.O. FEDER para Ceuta 2014-2020. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

Entrada en vigor: 

Las presentes convocatoria y bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

37.-            ANUNCIO 

 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós relativo a creación de plazas en la relación 
A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2.1.- Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, relati-
va a creación de plazas en la Relación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
“La nueva Reforma laboral recientemente aprobada por el Gobierno en Real Decreto 32/2021 de 28 de diciembre, hace que esta 
Administración debe ajustarse a los preceptos establecidos en dicha Legislación la cual restringe de manera significativa el mo-
delo de contratación temporal y con indicación en la forma de cobertura al tener carácter estructural.  
 
En este sentido, por la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública se estima necesario la creación de nueve (9) plazas 
de Auxiliar de Enfermería y cuatro (4) plazas de Trabajador Social de funcionarios en la relación A. Así mismo, se procede a la 
amortización de una (1) plaza de Trabajador Social de Personal Laboral en la relación B, y se crea una (1) plaza de Trabajador 
Social de Funcionario de la relación A del Capítulo I de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a fin de garantizar las actuaciones de esta 
Administración en los distintos Servicios de la Ciudad. 
 
 Dentro del principio de autoorganización de la Administración Local, se establece la facultad de establecer sus propias estructu-
ras organizativas, de conformidad con la Constitución y los límites legislativos. Ello conlleva que sea la Administración quién 
debe valorar las concretas necesidades de su organización y definir las características de los puestos de trabajo que forman parte 
de su estructura en ejercicio de su potestad de autoorganización, y por eso dispone el apartado 1º del art.69EBEP: “La planifica-
ción de los recursos humanos de las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia 
en la prestación del servicio y de eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión ade-
cuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad”.  
 
Con dicha creación se daría cobertura a las necesidades estructurales que precisan las plantillas de las distintas categorías profe-
sionales anteriormente expuestas, las cuales se han venido cubriendo de forma temporal mediante contrataciones. La Residencia 
Ntra. Señora de África necesita la cobertura de 7 plazas de Auxiliares de Enfermería que cubran el servicio de asistencia diaria a 
los residentes; por otro lado, los Servicios Sociales de la Ciudad tramitan innumerables solicitudes de ayudas en diferentes ámbi-
tos, a cuya respuesta hay que darle la celeridad que requiere, por lo tanto se hace necesaria la creación de 4 plazas de Trabajador 
Social que cubra dicha carencia.  
A continuación se relacionan las plazas a amortizar:  
 
 
DE LA RELACIÓN (B) PERSONAL LABORAL  
 
 
 
 
A continuación se relacionan las plazas a crear:  
 
1. Crear en la relación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta las siguientes plazas:  
 
FUNCIONARIO CREACION DE PLAZAS RELACION (A) 
 
 
 
 
 
Por tanto, se eleva al Consejo de Gobierno la adopción de los siguientes acuerdos:  
 
1º. Aprobar la amortización y creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas.  
 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que los in-
teresados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado dicho acuerdo si 
durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.”  
Conocida, dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ:  
 
1º. Aprobar la amortización y creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas.  
 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que 
los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado 
dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.  
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 09/05/2022 
 

Denominación Plazas Grupo Subgr 

TRABAJADOR SOCIAL 1 A A2 

Denominación Plazas Grupo Subgr 

AUXILIAR ENFERMERIA 9 C C2 

TRABAJADOR SOCIAL 5 A A2 
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38.-             ANUNCIO 

 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós relativo a creación de plazas en la relación 
A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2.2.- Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, relati-
va a creación de plazas en la Relación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
“La nueva Reforma laboral recientemente aprobada por el Gobierno en Real Decreto 32/2021 de 28 de diciembre, hace que esta 
Administración debe ajustarse a los preceptos establecidos en dicha Legislación la cual restringe de manera significativa el mo-
delo de contratación temporal y con indicación en la forma de cobertura al tener carácter estructural.  
Por lo tanto, con el fin de mejorar la organización y el funcionamiento de los servicios de asistencia a los menores dependientes 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y en orden a determinar la plantilla óptima para prestar un servicio adecuado en términos de 
eficacia y eficiencia, garantizando en números óptimos la plantilla, por la Consejería de hacienda, Economía y Función Pública 
se estima necesario la creación de cuatro (4) plazas de Educador y cinco (5) plazas de Monitor Educativo de funcionarios en la 
relación A. 
 
A continuación se relacionan las plazas a crear:  
 
1.- Crear en la relación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta las siguientes plazas:  
 

FUNCIONARIO CREACION DE PLAZAS RELACION (A) 
 
 
 
 
 

Por tanto, se eleva al Consejo de Gobierno la adopción de los siguientes acuerdos:  
 
1º. Aprobar la creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas.  
 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que los in-
teresados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado dicho acuerdo si 
durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.”  
Conocida, dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ:  
 
1º. Aprobar la creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas.  
 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que 
los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado 
dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.  
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 09/05/2022 

 
 
 
 

Denominación Plazas Grupo Subgr 

EDUCACADOR 4 A A2 

MONITOR EDUCATIVO 5 C C2 
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39.-             ANUNCIO 

 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós relativo a creación de plazas en la relación 
A de personal funcionario y en la relación B de personal laboral de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2.3.- Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, relati-
va a creación de plazas en la Relación A y en la relación B de personal funcionario de la plantilla y personal laboral de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
“La nueva Reforma laboral recientemente aprobada por el Gobierno en Real Decreto 32/2021 de 28 de diciembre, hace que esta 
Administración debe ajustarse a los preceptos establecidos en dicha Legislación la cual restringe de manera significativa el mo-
delo de contratación temporal y con indicación en la forma de cobertura al tener carácter estructural.  
 
En este sentido, por la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública se estima necesario la creación de (14) plazas de 
Técnico de Educación Infantil, seis (6) de funcionarios y ocho (8) de personal laboral, a fin de garantizar las actuaciones de esta 
Administración en el Servicio de las Guarderías de la Ciudad. 
 
Dentro del principio de autoorganización de la Administración Local, se establece la facultad de establecer sus propias estructu-
ras organizativas, de conformidad con la Constitución y los límites legislativos. Ello conlleva que sea la Administración quién 
debe valorar las concretas necesidades de su organización y definir las características de los puestos de trabajo que forman parte 
de su estructura en ejercicio de su potestad de autoorganización, y por eso dispone el apartado 1º del art.69 EBEP: “La planifica-
ción de los recursos humanos de las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia 
en la prestación del servicio y de eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión ade-
cuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad”. 
 
Con dicha creación se daría cobertura a las necesidades estructurales que precisa la plantilla en la categoría profesional anterior-
mente expuesta, que se han venido cubriendo de forma temporal mediante contrataciones. 
A continuación se relacionan las plazas a crear:  
 
1.- Crear en la relación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta las siguientes plazas:  
 

FUNCIONARIO CREACION DE PLAZAS RELACION (A) 
 
 
 
 

 
PERSONAL LABORAL CREACION DE PLAZAS RELACION (B) 

 
 
 

 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno se estima lo siguiente:  
 
1º. Aprobar la creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas.  
 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que los in-
teresados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado dicho acuerdo si 
durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.”  
Conocida, dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ:  
 
1º. Aprobar la creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas.  
 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que 
los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado 
dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.  
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 09/05/2022 

Denominación Plazas Grupo Subgr 

TECNICO EDUCACION INFANTIL 6 C C1 

Denominación Plazas Grupo Subgr 

TECNICO EDUCACION INFANTIL 8 C C1 
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